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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

3354 ORDEN de 25 de febrero de 1985 por la que se
establece. eJ procedimie~to a sepir en la revisión de
,las cond,cIOnes económrcas apllc.ables a los conciertos
para la- asistencia· sanitaria' prestada con medios
ajenos al 1nstitut~ Nacional de la Salud.

Ilustrísimos señores:
Las Ordenes ministeriales. de 2S de mayo· de 1983 (<<Boletín

Oficial del Estado» .número 130, de 1de juniol, corre$ida por la de
20 de Juma del mISmo año, así como la de 31 de Julio de 1984
(<<Bol~tín Oficial A,l Estado» número 194, de.14. de agosto),
autonza~an la reVIStOn de las condiCIones económIcas aplicables a
los conCIertos para la asistencia sanítaria prestada con medios
ajenos al, Institu~o Nacional de la Salud Y. asimismo, a establecer
cua!l~ mstruCCIones sean necesarias para s~ cumplimiento, sin
peTjUICIO de las competencias atribuidas a la Dirección General de
Servicios y de Planificación Sanitaria de este Departamento. La
experi~ncia ha puesto de manifiesto que. la resolución de estos
expedl~nt~s sufre innecesarios retrasos por la complejidad del
procedlrnleI;'to..La presente: Orden pretende resolver estas dificulta
des d~ tra~ll.taclón man~eD:lendo las garantías formales que emanan
de. fhsposlclones de, dlstmto rango, con especial referencia al
articulo 209 de la Ley Gener~l de la Seguridad Social de 30 de mayo
de 1974. . .. .

En su virtud. este Ministerio dispone:

L Corresponde al Instituto Nacional de la .Salud, previa
fiscalización por la Intefvención General de la Seguridad Social,
resolver la revisión de las condiciones económicas aplicables a la
asistencia sanitaria prestada con medios ajenos, dentro de los
limites de las tarifas fijados por las correspondientes Ordenés
ministeriales.

2. Los expedientes de revisión, una vez suscritas las corres-
pondientes cláusulas adicionales, y a fin de garantizar las funciones
de direccion y tutela que corresponden al ~I?artamento, deberán
remitirse a la Dirección General de Planificaclón Sanitaria y, para
su seguimiento y constancia, a la Dirección General de Servicios
del Ministerio. _:

3, Quedan derogadas las Ordenes ministeriales de Sanidad y
Consumo de 25 de mayo de 1983 y 31 de julio de 1984, en los
preceptos que se opongan a lo dislluest? en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 25 de febrero de 1985.

LLUCH MARTIN

lImos. Sres. Subsecretario, :Qirector general de Servicios Director
general,de Planificación Sanitaria y Director general d~J Institu
to ~aclOn~1 de la Salud, Intetventor general de la Seguridad
SOCial y. Duect0t: gene~l.de ~égímen Ec?nómicQ y Jurídico de
la SegUndad Soclal (Mmlsteno de TrabajO y Seguridad Social).
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